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Nueve alumnosdel institutoAte-
nea de Villalbilla (Madrid) fue-
ron expulsados ayer después de
que los padres de una compañe-
ra de 12 años denunciaran que la
habían agredido sexualmente
dentro del autobús escolar. Los
presuntos agresores no podrán
volver al centro en cinco días
–castigo cautelarmáximo–, tiem-
poenel que laConsejería deEdu-
cación prevé que “se esclarezca
lo sucedido”. En el caso de que
se confirme la acusación, el cen-
tro aplicará la sanción más seve-
ra, que supone la expulsión defi-
nitiva del centro. Tal comoexpli-
can en la consejería, por su edad
se les ha de recolocar “por sepa-
rado”enotro centrosde secunda-
ria de la zona.
Según la familia, que denunció

también los hechos ante la Guar-
dia Civil, la niña fue agredida el
jueves sobre las 18.30 horas por
un grupo de compañeros en el
autobús que los traía de vuelta
de unos campeonatos escolares
de la ComunidaddeMadrid. An-
tes sehabíanmetido conotra chi-
ca, pero esta consiguió sacárse-
los de encima. Los padres de la
víctima, en un testimonio recogi-

do por Europa Press, afirman
que la sujetaron de las piernas y
los brazos mientras abusaban de
ella dentro del vehículo.
Al día siguiente la familia de la

víctima acudió al instituto, situa-
do en el corredor de Henares (a
unos 50kilómetros de la capital),
para comunicar lo ocurrido. Un
portavoz de Educación asegura
que la dirección del instituto avi-
só a inspección y esta decidió ci-

tar el lunes a los chicos implica-
dos y sus familias para aclarar
los hechos. Además, el centro
comprobó que la presunta víc-
tima no coincidía con los impli-
cados en una de las cinco rutas
que realizan los autobuses esco-
lares para trasladar cada día a
los alumnos del pueblo vecino
de Loeches hasta el instituto
Atenea.
Ayer, aparte de comunicar la

expulsión cautelar de losmucha-

chos, el centro presentó una de-
nuncia ante la Guardia Civil y
trasladó la información de la que
disponen a la Fiscalía de Meno-
res de Madrid. Con las denun-
cias interpuestas por la familia
de lamenor y el propio centro, el
caso podría pasar además a la vía
penal.
El padre de la niña se había

quejado por la mañana ante los
medios de que el centro de ense-
ñanza no había hecho nada para
evitar que su hija se encontrara
en los pasillos con los presuntos
agresores. Por su parte, las auto-
ridades educativas insisten en
queen todomomentohan aplica-
do el protocolo establecido para
hacer frente a esta tipode aconte-
cimientos.
El padre de la menor también

expresó su queja pública por que
el conductor del autocar no ha-
bía parado el vehículo para po-
ner fin a la agresión. Las autorida-
des educativas aseguran, por su
parte, quehan solicitado la retira-
da de dicho conductor hasta que
se cierre la investigación. Sobre
la supervisión de los estudiantes
en ruta, Educación señala que la
normativa sólo establece la obli-
gación de incluir un tutor en los
autobuses escolares cuando se
trata de alumnos de primaria.c
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Los podólogos y las enfermeras
podrán prescribir medicamen-
tos –una condición exclusiva
hasta ahora de los médicos y
odontólogos–, gracias a la refor-
ma aprobada ayer en el Congre-
so de los Diputados. El texto
fue apoyado por todos los gru-
pos parlamentarios a excepción
del PP, que se abstuvo. Así, los
podólogos tendrán competen-
cias para recetarmedicamentos
sujetos a prescripción médica
mientras que, en el caso de los
profesionales de enfermería, po-
drán indicar, usar y autorizar la
dispensación de todos aquellos
medicamentos de venta sin re-
ceta (como ibuprofeno, parace-
tamol o ácido acetilsalicílico),
así como los productos sanita-
rios (gasas, vendas, apósitos, et-
cétera) que estos profesionales
utilizan en su práctica diaria.
En cuanto a los medicamen-

tos que necesitan recetamédica
para poder ser utilizados, la nue-
va ley fija que el Ministerio de
Sanidad tendrá como máximo
un año para establecer con las
organizaciones colegiales de
médicos y enfermeros qué me-
dicamentos y en qué condicio-
nes podrán ser dispensados por
las enfermeras. Para ello, que

deberá quedar registrado en
una serie de protocolos y guías
de práctica clínica y asistencial
de elaboración conjunta, se ten-
drán en cuenta tanto la expe-
riencia y especialidad de cada
profesional como la situación
del paciente.
Para la dispensación hospita-

laria o con el fin de acogerse a la
financiación del Sistema Nacio-
nal de Salud, las comunidades
autónomas (a excepción de An-
dalucía, que ya autorizó este
año la prescripción a enferme-

ras) deberán elaborar una or-
den de dispensación.
Según la diputada socialista

Pilar Grande, con la modifica-
ción de esta ley “se da transpa-
rencia y cobertura legal a una
práctica que ya formaba parte
del quehacer diario de los distin-
tos profesionales sanitarios en
elmarco de los espacios compe-
tenciales compartidos”.c

En cinco días,
Educación decidirá si
los chicos abandonan
definitivamente el
instituto de Madrid

Sanidad deberá fijar
qué medicamentos
con receta pueden
ser dispensados
por las enfermeras
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